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UGT es miembro fundador de la CES y de la CSI 

 SUSPENSIÓN DE LAS JORNADAS DE HUELGA ANTE LOS AVANCES EN LA NEGOCIACIÓN CON 
EL MINISTERIO DE SANIDAD SOBRE EL ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTATUTARIO 

                                                                                                 Madrid, a 15 de diciembre de 2025 

 
UGT, junto al resto organizaciones sindicales con representación en el Ámbito de Negociación (SATSE-FSES, 

FSS-CCOO,CSIF y CIG-Saúde) tras la reunión que hemos mantenido en el día de hoy en el Ministerio con 

la Ministra de Sanidad, hemos constatado avances muy importantes en la negociación de asuntos 

esenciales que debe contemplar el Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

De la reunión cabe destacar:  

➢ Se ha acordado enviarnos a los sindicatos un documento con los compromisos adquiridos por parte 

del Ministerio, que serán analizados con detalle por el conjunto de organizaciones para constatar si se 

cumple lo abordado en la reunión. 

 

➢ UGT junto a las organizaciones sindicales presentes en la mesa del Ámbito de Negociación hemos 

acordado dejar en suspenso la convocatoria de las jornadas de huelga anunciadas para el próximo 

mes de enero, hasta comprobar si los avances acordados hoy se plasman en un nuevo documento 

para decidir si finalmente mantenemos o no la huelga. 

 

➢ Hemos reiterado que los avances acordados en asuntos esenciales, como la jornada laboral, las 

jubilaciones parcial y anticipada o el nuevo modelo de clasificación profesional con el 

reconocimiento retributivo correspondiente, han sido fruto del trabajo realizado en el marco del 

Ámbito de Negociación, y no en otros foros paralelos no legitimados para acordar las condiciones de 

trabajo del personal del SNS. 

 

➢ Hemos vuelto a retomar la inclusión de mejoras que sí aparecían reflejadas en borradores anteriores 

de la norma a petición y propuesta de los sindicatos pero que, posteriormente, habían sido 

eliminadas, así como otras demandas que hasta el momento no habían sido valoradas positivamente, 

y que sin embargo mejorarán el anteproyecto de ley, ya que se refieren a cuestiones que avanzan en 

la regulación general de las condiciones de trabajo estableciendo un marco más homogéneo de las 

mismas.  

 

➢ Al fin de la reunión, hemos manifestado nuestra moderada satisfacción por el resultado de esta y por 

el cambio de actitud mostrado por los representantes del Ministerio de Sanidad, particularmente por 

la disposición de la ministra de Sanidad para facilitar la consecución de acuerdos concretos en la línea 

de las cuestiones irrenunciables que UGT, junto al resto de organizaciones sindicales legitimadas en la 

mesa de negociación, venimos planteando. 

RECUERDA 

DEJAMOS EN SUSPENSO LAS JORNADAS DE HUELGA, EN ESPERA DE QUE TODOS LOS AVANCES 

COMPROMETIDOS POR EL MINISTERIO DE SANIDAD SE PLASMEN EN UNA NUEVA VERSIÓN DEL 

ESTATUTO MARCO 

ESTA NEGOCIACIÓN QUE YA DURA CASI TRES AÑOS NO ESTÁ SIENDO FÁCIL DADA LA COMPLEJIDAD 

QUE SUPONE NEGOCIAR LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL CONJUNTO DEL 

PERSONAL ESTATUTARIO DEL SNS PARA LOGRAR, UN ESTATUTO PARA AVANZAR 

 


